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INTRODUCCIÓN 

 
La  Escuela Especial de Lenguaje “Ierun-Talj”  como organización educativa y social  

procura que el proceso educativo se realice con eficiencia y  efectividad, logrando de este modo 
los objetivos propuestos y la utilización de los  recursos disponibles en un marco político 
cultural, con un clima organizacional adecuado y enriquecido permanentemente. 
 

En el marco de la reforma educacional queremos funcionar como una comunidad de 
vida y trabajo, como una experiencia de aprendizajes y de relaciones interpersonales, 
facilitando una sana convivencia en su interior, en donde, el desarrollo personal y familiar 
transcurra con naturalidad apoyado siempre por los padres y las familias de nuestros alumnos. 
 

La escuela especial de lenguaje “Ierun Talj” abrió sus puertas por primera vez  el 3 de  
marzo del 2004, surgiendo para satisfacer la creciente  demanda de atención especializada de 
alumnos de educación pre-básica con trastornos específicos de lenguaje. Siendo pionera en la 
región. 
  

Nuestra propuesta curricular busca instalar una educación centrada en el niño, 
incorporando a la familia, la comunidad y el contexto sociocultural en que se desenvuelve, 
aportando a su formación integral,  mediante talleres complementarios que desarrollan en el 
alumno aprendizajes oportunos y pertinentes a sus características, necesidades e intereses 
fortaleciendo sus habilidades lingüísticas y competencias científicas; creando conciencia sobre el 
cuidado medio ambiental para desarrollarse en forma  plena y armónica. 
 

Para materializar nuestra propuesta inicial, debemos por tanto brindar a cada niño una 
Educación de calidad, centrada en la potencialidad de cada uno, como así también en sus 
necesidades lingüísticas específicas,  conforme a lo  estipulado en  el Decreto  Ley      1300/ 2002 
y el decreto ley 170/ 2009, ya que estos nos indican claramente cuáles serán nuestros 
lineamientos técnicos-administrativos. Por tanto basamos nuestra organización técnica 
curricular en las Bases Curriculares de Educación Parvularia, documento que nos permite 
extraer los lineamientos y objetivos del plan común en cada uno de los niveles que se trabaja.  
 

Es ante esta premisa que señalaremos que la aparición, adquisición y desarrollo del 
lenguaje no pueden trazarse cronológicamente de manera rígida e inflexible, puesto que 
dependerán en su evolución de  una serie de factores intrínsecos como extrínsecos. 
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IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

 

Nombre 

R.B.D 

Resolución 

: Escuela Especial De Lenguaje “ierun Talj”   

: 24331-0 

: Resolución exenta N°27  del año 16/01/2004  

Dirección : Vicente Reyes 804 

Teléfono  

Correo Electrónico 

: 612215117  

: dirección@ieruntalj.cl 

: utp@ieruntalj.cl 

Comuna : Punta Arenas 

Región  : Duodécima Región de Magallanes y Antártica Chilena 

Tipo  

Modalidad 

Niveles 

 

 

Capacidad 

Planes y Programas 

: Particular Subvencionada 

: Educación Especial “Trastornos Específicos del Lenguaje” 

: Medio Mayor 

: Transición I 

 :Transición II 

: 66 alumnos (33 por jornada) 

: Bases curriculares de la educación Parvularia 

  Decreto N°1300 y decreto N°170 

Sostenedor 

Representante legal 

: Corporación Educacional Ierun Talj 

: Lorena del Pilar Mora Nova 

Directora  : Fresia Maricel Ojeda Alvarez 

Jefe UTP          : Ximena Patricia Fasola Aguilar 

N° Docentes 

N° Especialista 

: 3 Educadoras de Párvulos  

: 1 Educadora diferencial mención T.A.L. 

N° Técnicos : 3 Técnicos en atención de Párvulos 

N° Fonoaudiólogos 

Nº Psicopedagogo             

: 2 

: 1 

Otros Profesionales : 1 Contador 

: 1 terapeuta ocupacional 

N° Auxiliares : 1 
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Jornadas  : Mañana de 08:15 a 12:15 hrs. 

   Tarde de 14:00 a 18:00 hrs. 

Nº de sala de clases  : 3 

Otras dependencias : Patio Cubierto – Patio Abierto 

Baño  : 1 Adulto Personal  

  1 Discapacitados 

   1 Apoderados   

   3 Niños 

Sala de Recursos : 1 
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ORGANIGRAMA DEL ESTABLECIMIENTO 

  CORPORACIÓN 

EDUCACIONA 

IERUN TALJ 

 SOSTENEDORAS 

LORENA MORA 

MARICEL OJEDA 

   

 

  

AREA 

 PEDAGÓGICA 

 AREA  

TERAPEUTICA 

 AREA  

ADMINISTRATIVA 

   

 

  

COORDINADORA 

Y DIRECTORA 

MARICEL OJEDA 

 COORDINADORA 

LORENA MORA 

 REPRESENTANTE 

LEGAL 

LORENA MORA 

   

 

  

JEFE UNIDAD 

TECNICA  

XIMENA FASOLA 

 FONOAUDIÓLOGA 

PRISCILA ROMAN 

 CONTADOR 

ANTONIO MORA 

   

 

  

EDUCADORAS 

DE PARVULOS 

XIMENA FASOLA 

LEONORA LÓPEZ 

JENIFFER 

CONCHA 

 EDUCADORA 

DIFERENCIAL 

JEANNETTE 

CONCHA 

 AUXILIAR DE 

ASEO 

JUANA AMPUERO 

   

 

  

TÉCNICOS EN 

PÁRVULOS 

JESSICA BARRIA 

EVELYN TABILO 

JESSICA 

ESCALONA 

 

 TERAPEUTA 

OCUPACIONAL 

DANIELA MORA 
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PRESENTACIÓN PROYECTO EDUCATIVO 

 
Nuestro establecimiento se enmarca en principios que establecen la aparición, 

adquisición, desarrollo y producción del lenguaje, justificados como una expresión del 
pensamiento humano, el cual dependerá directamente de su evolución del aprendizaje y  la 
maduración de cada niño. 
 

Se sabe que el niño alrededor del año de edad ha alcanzado recién la madurez necesaria 
para comenzar el “aprendizaje” del habla. 
 

Por consiguiente, el lenguaje, aparece inicialmente en el ser humano en su forma oral, 
producida por mecanismos de condicionamiento operante en base a estímulos y refuerzos, 
como así también el resultado de la influencia lingüística socio-cultural, basada en la capacidad 
progresiva del niño en comprender y hacerse parte de su medio. 
 

Ello nos permite planearnos un horizonte formativo que conlleve a la búsqueda 
permanente de herramientas que nos permitan ofrecer al niño la posibilidad de desarrollar 
plenamente todas sus potencialidades y su capacidad para aprender a lo largo de la vida. 
 
            Debemos considerar a la vez, nuevos aspectos de la concepción del párvulo como son la 
trascendencia de sus aprendizajes y su rol activo desde su nacimiento. Por tanto, nuestra 
propuesta surge del hecho inherente de que el lenguaje es aprendido, y su evolución está 
directamente ligada a las características madurativas propias de cada menor, lo que permite 
según el ritmo de aprendizaje codificar y decodificar mensajes a través del uso de facultades 
operacionales de estructuras neuropsicológicas; mecanismos  cognitivos de alta complejidad y 
centros nerviosos especializados en el lenguaje que ayudan a organizar la producción y 
reconocimiento de cadenas sonoras del habla; comprender y utilizar reglas de ordenamiento 
secuencial de palabras; frases y oraciones, dar y asimilar significado a la expresión verbal, entre 
otros aspectos 
 

Es así como mediante la entrega  de tratamiento especial  fonoaudiológico, de acuerdo  a 
las  necesidades  lingüísticas de los alumnos  con trastornos específicos del lenguaje, expresivos 
o mixtos, y a la atención de las necesidades de aprendizaje derivadas de ello, sumados a lo 
dispuesto en las bases curriculares de educación parvularia, es que se pretende satisfacer los 
requerimientos del niño como una persona en crecimiento, que avanza progresivamente hacia 
el desarrollo de sus potencialidades personales  de acuerdo a la etapa en que se encuentra, 
contemplándose también una visión que se proyecta al poder enfrentar con éxito periodos 
escolares posteriores y  favorecer además su formación ciudadana. 
 
Dentro de nuestro proyecto educativo además de rehabilitar el trastorno específico del lenguaje; 
queremos desarrollar en nuestros niños y niñas la formación de valores hacia el cuidado del 
medio ambiente, promoviendo el cambio de actitud, a partir de la experiencia mas que el 
conocimiento. De allí la importancia que la educación ambiental sea abordada desde la edad 
temprana, así construiremos en la formación de ciudadanos responsables con el medio 
ambiente. 
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VISION 

 
 Pretendemos formar personas integrales, autónomas, felices, creativas, con pensamiento crítico, 
siendo respetuosos de la diversidad y participantes activos de la comunidad en la que están 
insertos; brindándoles desde sus inicios experiencias significativas y pertinentes que potencien 
la curiosidad y el asombro, desarrollando conciencia medioambiental que involucre el cuidado 
del entorno. 
 
 

MISIÓN 
 
La Escuela Especial de Lenguaje “Ierun Talj” está enfocada en impartir educación formal y 
especializada a los párvulos con trastornos específicos del lenguaje, a través de un trabajo 
interdisciplinario que incluye la atención fonoaudiológica y pedagógica, facilitando el futuro 
ingreso al sistema escolar regular, considerando que son párvulos con necesidades educativas 
transitorias. Nuestra escuela se preocupa de potenciar al máximo sus habilidades lingüísticas, 
cognitivas y competencias científicas medio ambientales con un enfoque de pertenencia 
regional antártico; desarrollando valores de solidaridad, empatía, compañerismo y aceptación; 
de acuerdo a las necesidades especiales de cada niño y niña. 
 
 

NUESTRO SELLO 
 

 Desarrollo de competencias científicas, medio ambientales, pertinencia regional y Antártica. 
 
 

PRINCIPIOS FORMATIVOS 
 

Fomentar en nuestros alumnos aspectos importantes como el aprecio a su singularidad, 
desarrollo de su autonomía, conciencia de su identidad, respeto en la convivencia con otros, la 
pertenencia a una comunidad y a una cultura, fortaleciendo la responsabilidad y el cuidado del   
medio ambiente. 
 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 
1. Promover el bienestar integral del niño mediante la creación de ambientes saludables, 

protegidos, acogedores y ricos en términos de aprendizaje, donde ellos vivan, aprecien el 
cuidado, la seguridad y la confortabilidad y potencien su confianza, curiosidad e interés por 
las personas y el mundo que los rodea. 

 
2. Impartir una educación con equidad, eficacia y de calidad creciente que se enmarque en un 

proceso de innovación y actualización permanente; integradora de la comunidad educativa y 
formadora de sólidos valores.  

 
3. Mejorar la calidad y capacidad de la gestión administrativa de la escuela incorporando 

criterios y metodologías modernas y eficientes. 
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4. Establecer y desarrollar una política que posibilite la capacitación y perfeccionamiento 

permanente del personal, para cumplir la misión y los objetivos de la Escuela y las 
orientaciones y normativas del MINEDUC. 

 
5. Brindar al preescolar y a su familia una jornada escolar con mayor carga horaria, de esta 

forma esperamos ampliar la posibilidad de enfrentarlos a diferentes actividades y 
experiencias de aprendizaje, extendiendo la jornada a cuatro horas diarias.  

 
6. Estimular el desarrollo del Lenguaje, mediante un programa de tratamiento especializado, 

según lo establece el Decreto Supremo Nº1300, tanto por Fonoaudióloga como por las 
Docentes. 

 
7. El Plan General y las Metodologías de trabajo buscarán incrementar las competencias de 

cada niño(a), respetando sus individualidades. 
 
8. Lograr mayor independencia por parte de nuestros alumnos a partir del mejoramiento de 

sus habilidades lingüísticas, lo que conlleva a la superación de su TEL.  
 
9. Mejorar el nivel de asistencia de los alumnos/as, con el propósito de abordar de manera 

óptima el tratamiento y evolución. 
 

10. Instalar y Ejecutar Talleres para los niños, con el fin de entregar un aprendizaje integral, 
otorgando espacios que promuevan el descubrimiento de nuestro medio natural, 
posibilidades de expresión y la conciencia y creciente dominio de sus habilidades 
corporales. Considerando para este periodo la implementación de los talleres:  sana 
convivencia, artístico “los genios del arte”, “forjadores científicos ambientales “y “taller de 
huerto” 

 
11. Integrar en forma permanente a los padres como apoyo a la labor educativa, en el centro de 

padres, comité medioambiental, directivas de cursos, diversos talleres educativos y en 
actividades pedagógicas en sala, evidenciando la labor de la escuela en la comunidad. 

 
12. Propiciar un trabajo conjunto con la comunidad con respecto a las características y 

necesidades educativas de los niños, para generar condiciones más pertinentes a su 
atención y formación integral. 

 
13. Facilitar la transición de los niños a la educación general básica, desarrollando las 

habilidades y actitudes necesarias e implementando los procesos de enseñanza y 
aprendizaje que se requieren para facilitar la articulación entre ambos niveles. 
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OBJETIVOS PLAN GENERAL 
 
1. Promover en el niño la identificación y valoración progresiva de sus propias características 

personales, necesidades, preferencias y fortalezas, para favorecer una imagen positiva de sí 
mismo y el desarrollo de su identidad y autonomía, como así mismo la consideración y 
respeto de la singularidad de los demás. 

 
2. Favorecer aprendizajes oportunos, pertinentes y con sentido para los niños, que fortalezcan 

su disposición por aprender en forma activa, creativa y permanente; logrando así un mejor 
avance en los ámbitos de la formación personal y social, la comunicación y la relación con el 
medio natural y cultural. 

 
3. Propiciar aprendizajes de calidad en los niños que sean pertinentes y consideren las 

diversidades étnicas, lingüísticas y de género, y las necesidades educativas especiales, junto 
a otros aspectos culturales significativos de ellos, sus familias y de la comunidad.  

 
4. Potenciar la participación permanente de la familia en función de la realización de una labor 

educativa conjunta, complementaria y congruente, que optimice el crecimiento, desarrollo y 
aprendizaje de los niños. 

 
5. Generar experiencias de aprendizaje que junto con la familia inicien a los niños en la 

formación de valores, considerando los derechos que se señalan en la Convención sobre los 
derechos del niño, todo ello en función de la búsqueda de la trascendencia y el bien común.  

 
6. Implementar la entrega de adecuaciones curriculares pertinentes de acuerdo a las 

necesidades de aprendizaje derivadas del trastorno específico del lenguaje de cada niño. 
 

7. Adquirir   en   forma   gradual   una   autonomía   que   le   permita   valerse adecuada e 
integralmente en su medio, a través del desarrollo de la confianza y de la conciencia y 
creciente dominio de sus habilidades corporales, socio emocional e intelectual. 
 

8. Establecer relaciones de confianza, afecto, colaboración, comprensión y pertenencia, basadas 
en el respeto a las personas y en las normas y valores de la sociedad a la que pertenece. 

 
9.  Comunicar sensaciones, vivencias, emociones, sentimientos, necesidades, acontecimientos e 

ideas a través del uso progresivo y adecuado del lenguaje no verbal y verbal, mediante la 
ampliación del vocabulario, el enriquecimiento de las estructuras lingüísticas y la iniciación 
a la lectura y escritura, mediante palabras y textos pertinentes y con sentido. 
 

10.  Expresar y recrear la realidad, adquiriendo sensibilidad estética, apreciación artística y 
capacidad creativa a través de distintos lenguajes artísticos que le permitan imaginar, 
inventar y transformar desde sus sentimientos, ideas y experiencias. 

 
11.  Descubrir y conocer activamente el medio natural, desarrollando actitudes de curiosidad, 

respeto y de permanente interés por aprender, adquiriendo habilidades que permitan 
ampliar su conocimiento y comprensión acerca de los seres vivos y las relaciones dinámicas 
con el entorno a través de distintas técnicas e instrumentos. 
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12.   Comprender y apreciar progresivamente las distintas formas de vida, instituciones, 

creaciones y acontecimientos que constituyen y dan sentido a la vida de las personas. 
 

13.   Interpretar y explicarse la realidad estableciendo relaciones lógico-matemáticas y de 
causalidad; cuantificando y resolviendo diferentes problemas en que se aplican. 

 
 

PRINCIPIOS PEDAGOGICOS DE LA EDUCACIÓN PARVULARIA 
 

 
1. PRINCIPIO DE BIENESTAR  

Garantizar en todo momento la integridad física, psicológica, moral y espiritual del niño y la 
niña, así como el respeto de su dignidad humana. Toda situación educativa debe propiciar que 
niñas y niños se sientan plenamente considerados en sus necesidades e intereses y avancen 
paulatina y conscientemente en la identificación de aquellas situaciones que les permiten 
sentirse integralmente bien. Con todo, serán activos en la creación de condiciones para su 
propio bienestar, desarrollando sentimientos de aceptación, plenitud, confortabilidad y 
seguridad, que los lleven a gozar del proceso de aprender.  

 
2. PRINCIPIO DE UNIDAD 

Cada niña y niño es una persona esencialmente indivisible, por lo que enfrenta todo aprendizaje 
en forma integral, participando con todo su ser en cada experiencia. Construye sus aprendizajes 
desde sus sentidos, su emoción, su pensamiento, su corporalidad, su espiritualidad, sus 
experiencias anteriores, sus deseos. A partir de este principio se considera la integralidad y 
completitud de los párvulos en todo momento. Por ello, desde la perspectiva del currículum, es 
necesario establecer el aprendizaje en diálogo con los objetivos del Ámbito de Desarrollo 
Personal y Social, aunque para efectos evaluativos, se definan ciertos énfasis.  

 
3. PRINCIPIO DE SINGULARIDAD 

Cada niño y niña, independientemente de la etapa de vida y nivel de desarrollo en que se 
encuentre, es un ser único con características, necesidades, intereses y fortalezas que se deben 
conocer, respetar y considerar efectivamente en toda situación de aprendizaje. Esta diversidad 
implica, entre otros, que cada niña y niño aprende a través de diversas formas y ritmos que le 
son propios, y también que posee formas de interpretar el mundo a partir de su cultura, 
situando el aprendizaje en contexto. De allí el desafío, de responder de manera inclusiva y con 
equidad, a la diversidad de niños y niñas en el proceso educativo que se desarrolla.  

 
4. PRINCIPIO DE ACTIVIDAD 

La niña y el niño deben ser protagonistas de sus aprendizajes, a través de procesos de 
apropiación, construcción y comunicación. Por tanto, resulta fundamental que el equipo 
pedagógico potencie este rol en las interacciones y experiencias de las que participa, 
disponiendo de ambientes enriquecidos y lúdicos, que activen su creatividad, favorezcan su 
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expresión y les permitan generar cambios en su entorno, creando su propia perspectiva de la 
realidad en la que se desenvuelven.  

 
5. PRINCIPIO DE JUEGO 

El juego es, una actividad natural del niño o niña como a una estrategia pedagógica 
privilegiada. De acuerdo con autores clásicos del desarrollo y el aprendizaje, el juego cumple un 
rol impulsor del desarrollo de las funciones cognitivas superiores, de la afectividad, de la 
socialización, de la adaptación creativa a la realidad. El juego es, a la vez, expresión de 
desarrollo y aprendizaje y condición para ello.  

 
6. PRINCIPIO DE RELACION 
 
La interacción positiva de la niña y el niño con pares y adultos, permite la integración y la 
vinculación afectiva y actúa como fuente de aprendizaje e inicio de su contribución social. 
Reconocer la dimensión social del aprendizaje en la infancia temprana, es asumir que las 
experiencias educativas que se propicien, deben favorecer que los párvulos interactúen 
significativa y respetuosamente con otros, y asuman en forma progresiva la responsabilidad de 
crear espacios colectivos inclusivos y armónicos, y aportar al bien común, como inicio de su 
formación ciudadana.  

 
7. PRINCIPIO DE SIGNIFICADO 

El niño y la niña construyen significativamente sus aprendizajes, cuando éstos se conectan con 
sus conocimientos y experiencias previas, responden a sus intereses y tienen algún tipo de 
sentido para ellos y ellas. Esto implica que las experiencias cumplen alguna función que puede 
ser lúdica, gozosa, sensitiva o práctica, entre otras. El equipo pedagógico desempeña un rol 
sustantivo identificando y vinculando estos elementos con oportunidades de exploración, 
creación, interacción y juego, que propicie la conexión con su vida cotidiana.  
 
 
8. PRINCIPIO DE POTENCIACIÓN 

Cuando el niño y la niña participan de ambientes enriquecidos para el aprendizaje, desarrolla 
progresivamente un sentimiento de confianza en sus propias fortalezas y talentos para afrontar 
mayores y nuevos desafíos y aprender de sus errores, tomando conciencia progresiva de sus 
potencialidades. La confianza que el equipo pedagógico transmite al párvulo acerca de sus 
posibilidades de aprendizaje y desarrollo integral, deben constituir un aspecto central de las 
oportunidades de aprendizaje que se generan cotidianamente.  
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PRINCIPIOS MEDIO AMBIENTALES 
 
1. PRINCIPIO DE AUSTERIDAD busca que entendamos nuestras reales necesidades para de 
esta forma valorar los recursos que nos entrega la naturaleza. El uso eficiente y la reducción en 
el consumo son claves dentro del valor de la austeridad.  
 
2. PRINCIPIO DEL RESPETO debe abordarse desde uno hacía los otros y con su entorno 
natural. También debemos respetar y valorar todas las formas de vida que existen, es decir, 
respetar la biodiversidad en todas sus formas, por el solo hecho de existir. 
 
3. PRINCIPIO DE LA SOLIDARIDAD busca ayudar a todas las personas sin distinción ni 
discriminación. También considera la solidaridad con las futuras generaciones con respecto del 
uso y protección de los recursos naturales. 
 
4. PRINCIPIO DE LA CO-RESPONSABILIDAD hace un llamado a hacernos cargo de nuestra 
responsabilidad individual y colectiva, frente a la destrucción de la naturaleza, es decir, darnos 
cuenta de que todos tenemos la misión de enfrentar y solucionar las problemáticas ambientales. 
 
5.PRINCIPIO DE LA EMPATÍA que pretende desarrollar en la sociedad en general un 
sentimiento de identificación con la naturaleza, donde nos hagamos parte del medio ambiente y 
dejemos de vernos como entes anexos o independientes que solo usamos el medio natural para 
extraer recursos. 
 
6.PRINCIPIO DE LA COHERENCIA significa entender que nuestros principios e ideas tienen 
una relación directa con nuestras acciones y decisiones. Es decir, lo que pensamos lo 
expresamos en sintonía con nuestro actuar, lo que incluye asumir sus respectivas consecuencias. 
Abordar este valor también implica, pasar de la información que se posee sobre la protección 
del medio ambiente, a un estado de reflexión sobre esta protección y culminar con acciones que 
sean coherentes para promover y desarrollar en la EA.  
 
 
COMPONENTES ESTRUCTURALES DE LAS BASES DE LA EDUCACIÓN PARVULARIA. 
 

AMBITOS NUCLEOS 

DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL  Identidad y autonomía 

 Convivencia y ciudadanía 

 Corporalidad y movimiento 
COMUNICACIÓN INTEGRAL  Lenguaje verbal 

 Lenguaje artístico 
INTERACCION Y COMPRENSIÓN DEL 
ENTORNO 

 Exploración del entorno natural 

 Comprensión del entorno sociocultural 

 Pensamiento matemático 
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OBJETIVOS PLAN ESPECÍFICO 
 
1. Implementar la entrega de tratamiento específico en lenguaje según las necesidades de cada 

niño, que contemple atención fonoaudiológica y de especialistas del área (carga horaria 
según el curso, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Ley 1300/2002). 
 

2. Aplicar la carga horaria indicada en el decreto ley 1300/2002 y 170/2009 a cada nivel que 
atienda la fonoaudióloga y la educadora diferencial. 

 
 

NIVEL MEDIO MAYOR I NIVEL DE 
TRANSICIÓN 

II NIVEL DE 
TRANSICIÓN 

4 Horas pedagógicas 
semanales 

4 Horas pedagógicas 
Semanales 

6 horas pedagógicas 
semanales 

 
3. Propender a la habilitación, compensación y rehabilitación de los aspectos deficitarios del 

lenguaje de todos los niños a través de tratamiento especializado de fonoaudióloga y 
profesores especialistas en audición y lenguaje.  

 
4. Lograr un adecuado proceso comunicativo de los alumnos, que le permita la continuidad y 

el progreso en el sistema escolar regular.  
 

5.  Lograr la motivación y participación activa de la familia en el proceso habilitador o 
rehabilitador del alumno, a través de entrevistas para padres 
 

6. Lograr la adquisición de un sistema de comunicación verbal que facilite el desarrollo de las 
potencialidades e integración familiar, escolar y social. 

 
7. Implementar la organización del trabajo fonoaudiológico a través de planificaciones 

semanales del plan específico de la profesora de aula y la fonoaudióloga. 
 

8. Mantener un registro permanente de la intervención que realiza la fonoaudióloga en el plan 
específico, registrándolo en la ficha del alumno. 

 
 
ORIENTACIONES DE GESTION 
 

1. AREA PEDAGOGICA CURRICULAR 
 
Con el objetivo de tener una mejora constante en lo que respecta a nuestra propuesta educativa, 
e ir incorporando a esta a los padres y apoderados, se propone mantener un flujo de 
información permanentemente con ellos a través de comunicaciones, entrevistas, reuniones de 
apoderados y en lo posible desarrollar Talleres destinados a ellos; teniendo como objetivo 
fortalecer el proceso de enseñanza aprendizaje de sus hijos/as. La información que se le 
entregue debe tener directa relación con la Educación de sus hijos/as o pupilos/as, y debe ser 
afrontadas por los profesionales del Establecimiento de manera clara, buscando desarrollar un 
adecuado tratamiento y lograr futuras altas. Es primordial el compromiso de los Padres y 
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Apoderados en el proceso educativo, por lo que se considera necesario hacer hincapié en la 
continuidad del trabajo en casa y la asistencia permanente a la escuela, teniendo como 
normativa justificar las inasistencias y en caso de enfermedad justificarlas con un certificado 
médico (Normas de Funcionamiento del Reglamento de Convivencia Escolar). 
 
 

a) TRABAJO COLABORATIVO DE LOS APODERADOS: los apoderados podrán 
apoyar el trabajo de la educadora a través de la entrega oportuna de los materiales, 
participación en salidas educativas, participación en actividades extracurriculares y 
procurando seguir las sugerencias entregadas por la educadora a través de informes y 
entrevistas.  

 
b) CORREOS ELECTRÓNICO POR NIVEL: Se creará un correo electrónico por nivel, el 

cual servirá para tener una comunicación formal con los apoderados, docentes y 
directivos de nuestro establecimiento. Permitirá recibir todo tipo de información y 
comunicaciones de los diferentes actores del establecimiento. 
 

c)  WHATSAPP INFORMATIVO POR NIVELES Creación de grupo de whatsapp por 
curso, el cual será administrado por el personal de cada nivel y solo será utilizado para 
enviar información por parte de la escuela. 

 
d) PAGINA WEB. Nuestro establecimiento cuenta con página web, con toda la 

información necesaria, reseña, datos de la escuela, material descargable de las áreas 
terapéutica y pedagógica; además de acceso al reglamento interno, manuales y 
protocolos actualizados. 
 

e) REUNIONES DE APODERADOS: las reuniones de apoderados se realizarán en forma 
presencial el año 2023. 

 
f) CUADERNILLOS EVALUACIÓN: se utilizarán solo para poder realizar las 

evaluaciones de diagnóstico y trimestrales. 
 

g) PLAN ESPECÍFICO INDIVIDUAL: estará a cargo de la fonoaudióloga; realizando 
terapia individual de forma presencial de acuerdo a las horas establecidas por el decreto 
ministerial 170, quedando registradas las actividades en un cuaderno de apoyo 
terapéutico para ser reforzado en el hogar.  
 

h) PLAN ESPECÍFICO GRUPAL:  estará a cargo de la educadora diferencial, la cual 
trabajará grupalmente con cada nivel durante la semana, de acuerdo a las horas del plan 
específico. 
 

i) PLAN GENERAL: asegurar que los contenidos sean atingentes a las necesidades de 
cada párvulo y que las metodologías empleadas sean estimulantes para ellos, 
asegurando así aprendizajes significativos.  Además, considerar los aprendizajes previos 
que cada niño (a) posee, para a través de ello potenciar y nivelarlo a su edad 
cronológica.  Se implementará el uso de medios audiovisuales y tecnológicos, 
incorporando al trabajo educativo materiales reutilizables y elementos naturales. 
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UNIDADES TEMÁTICAS 2023 

Sello: Científico – medio ambiental 

MARZO 2023 

UNIDAD: “ADAPTANDOME  A MI ESCUELITA””YO Y MI CUERPO” 

VALOR MEDIO AMBIENTAL: RESPETO 

 Conocer la escuela 

 Partes del cuerpo 

 Órganos de los sentidos 

 Sistemas  

 Esquema corporal 

 Vida saludable 

 Etiquetado de alimentos 

 Desarrollar habilidades y destrezas en los alumnos  
- Pintar                                   -arrugar  
- Recortar                               - dibujar 
- Plegar                                   -modelar 
- Puntear                                 -rasgar 

 Vocales 

 Números 

 Colores 

 Figuras geométricas 

 Evaluación diagnóstica. 
 

ABRIL 2023 

UNIDAD: “CONOCIENDO LAS ETNIAS DE NUESTRA REGIÓN” 

VALOR AMBIENTAL: EMPATÍA 

 Etnias de la región 

 Costumbres 

 Cosmovisión 

 Estilos de vida, vivienda, alimentación, juegos, etc 

 Ceremonias 

 Semana educación artística. 

 Semana actividad física. 
 
 

MAYO 2023 

UNIDAD: “CONOCIENDO EL MAR y SUS RECURSOS” 

VALOR AMBIENTAL: AUSTERIDAD 

 Biodiversidad marina 

 Combate naval de Iquique 

 Semana seguridad escolar 
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 Evaluación 1er trimestre 
Sub temas transversales 

 Oficios 

 Medios de transportes 

 Números 

 Vocales/letras 

 Figuras geométricas 

 Experimentos 

 Actividades del medio ambiente 
JUNIO 2023 

UNIDAD: “MEDIO AMBIENTE” “CUMPLEAÑOS DE MI ESCUELITA” 

VALOR AMBIENTAL: RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y SOCIAL 

 Reino animal 

 Reino vegetal 

 Cuidado del medio ambiente 

 Cambio climático 

 Tres R: reducir, reutilizar, reciclar 

 Animales extintos y en vía de extinción. 

 Tipos de energía 

 Eficiencia energética 

 Desarrollo sostenible. 

 We tripantu 

 Simulacro evacuación. 

JULIO 2023 

UNIDAD: “REPASEMOS LO APRENDIDO” 

VALOR: AMISTAD 

 Repaso contenidos 

AGOSTO 2023 

UNIDAD: “EL UNIVERSO” 

VALOR: GRATITUD 

 Sol 

 Luna 

 Rotación y traslación 

 Planetas 

 Astros 

 Evaluación 2do trimestre 

SEPTIEMBRE 2023 

UNIDAD: “CHILE MI PAÍS” 

VALOR: AMOR 

 Símbolos patrios –himno nacional 

 Costumbres y tradiciones 
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 Zonas de Chile 

 Personajes de Chile 

 Patrimonio cultural 

 Pueblos originarios de Chile 

 Biodiversidad nacional 

OCTUBRE 2023 

UNIDAD: “MI REGIÓN COMO LABORATORIO”MAGALLANES Y 
ANTÁRTICA CHILENA 

VALOR AMBIENTAL: COHERENCIA 

 Símbolos regionales 

 Biodiversidad regional 

 Pueblos originarios de la región 

 Lugares de la región 

 Patrimonio cultural 

NOVIEMBRE 2023 

UNIDAD: “CONOCIENDO LA ANTARTICA” 

VALOR AMBIENTAL: SOLIDARIDAD 

 Biodiversidad antártica 

 Recursos naturales 

 Flora y fauna 

 Patrimonio cultural 

 Océano austral  

 Evaluación 3er trimestre 

 Figuras geométricas 

 Experimentos 

 Actividades del medio ambiente 

 Semana educación especial. 

 Semana educación parvularìa. 

DICIEMBRE 2023 

UNIDAD: “NAVIDAD EN MI ESCUELITA” 

VALOR: PAZ 

 Confección de decoraciones 

 Adornos navideños 
 
 
La Escuela, considerando que la educación debe formar al niño y niña de manera integral, 
ofreciendo nuevas experiencias de aprendizaje de calidad, ha incorporado el desarrollo de 
TALLERES EDUCATIVOS, los que buscan enriquecer nuestra propuesta pedagógica desde 
diferentes aspectos. Estos talleres, serán desarrollados por profesionales o personal capacitado 
para ello y será trabajado con los párvulos 2 veces a la semana en periodos de 45 minutos, 
dependiendo de la organización de este. Los objetivos específicos de cada taller realizarán un 
cruce con lo OA de las bases curriculares de la educación parvularìa por nivel. 
Para este año se implementarán los siguientes talleres: 
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1. TALLER DE CIENCIA “CIENCIA ENTRETENIDA” 
 
El niño en edad preescolar, de tres a cinco años manifiesta en constantes momentos curiosidad, 

creatividad; El taller de ciencia por medio de los experimentos para niños/as ayuda a crear un 

pensamiento crítico, análisis y resolución de problemas; darle sentido y comprender el mundo 

que nos rodea, logra abrir una puerta de aprendizaje. Al lograr que un experimento sorprenda, 

automáticamente está generando un instinto de curiosidad que permitirá investigar sobre lo 

ocurrido. 

OBJETIVO GENERAL 

“Desarrollar desde pequeños un interés creciente por su entorno, los elementos que lo 

componen y los fenómenos que ocurren en él; potenciando la capacidad de asombro, sus 

capacidades de indagación, de exploración, el planteamiento de hipótesis al desarrollarse en el 

área científica y la solución de problemas”. 

  

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Facilitar aprendizajes cognitivos, motrices, de relación personal y de inserción social a 

través de la ciencia. 

 Conocer el mundo que nos rodea a través de la experimentación. 

 Acercar la ciencia a edades tempranas por medio de las experimentaciones. 

 Participar activamente en diferentes experimentos en forma grupal o individual. 

 Involucrar actividades del tipo científico en los quehaceres educativos. 

 Experimentar con diferentes materiales para comprobar hipótesis planteadas. 

 Contestar preguntas que surgen de su propio entorno una vez realizados los trabajos de 

experimentación y exploración. 

 Conocer y aplicar los pasos del método científico 

 
2. TALLER DE EXPRESIÓN ARTÍSTICA 
 
El trabajo artístico está orientado a potenciar en las niñas y los niños la sensibilidad, la 
iniciativa, la curiosidad, la espontaneidad, la imaginación, el gusto estético y la creatividad 
mediante experiencias que le propicien la expresión personal a través de distintos lenguajes; así 
como el desarrollo de las capacidades necesarias para la interpretación y apreciación artísticas. 

La expresión artística tiene sus raíces en la necesidad de comunicar sentimientos y 
pensamientos, que son traducidos a través de la música, la imagen, la palabra o el lenguaje 
corporal, entre otros medios. 

Objetivo General:  

Introducir a los niños y niñas al mundo del arte en sus distintas aristas, permitiéndoles expresar 
sus ideas, sentimientos, emociones, apreciaciones, fantasías y desplegar su creatividad a través 
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de diversas técnicas artísticas, con variadas herramientas e instrumentos, en formatos y espacios 
diversos, fortaleciendo así la formación de valores y habilidades humanas positivas. 

Objetivos Específicos: 

1. Aprender a utilizar diversos instrumentos, herramientas y técnicas artísticas para la 

expresión de  

sus ideas, sentimientos, emociones, fantasías y creatividad.  

2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de 

representación y comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al 

equilibrio afectivo y a la relación con los demás.  

3. Identificar y reconocer elementos del entorno, utilizando con destreza los instrumentos 

específicos para representarlos en sus propias producciones artísticas y con los materiales que 

deseen.  

4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la comunidad y del mundo 

desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de 

identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y 

emociones del mundo que le rodea.  

5. Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la 

imaginación, la sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes 

producciones artísticas.  

5. Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, 

danzar, interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con 

manifestaciones de diferentes estilos, tiempos y cultura.  

6. Participar y aprender a ponerse en situación de vivir juegos dramáticos: imitar e interpretar, a 

partir de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de diferentes estilos, tiempos y 

cultura.  

7. Usar la imaginación y la fantasía, la iniciativa y la creatividad para expresarse por medio de 

los diversos lenguajes artísticos, identificando manifestaciones artísticas y culturales de su 

entorno y de otros contextos.  

 
3. TALLER DE PSICOMOTRICIDAD “CUERPO EN MOVIMIENTO” 
 
Este taller desarrolla la integralidad, vinculando aspectos motores, cognitivos, sociales y 

afectivos, procurando lograr un equilibrio. 

Las sesiones permitirán a los párvulos trabajar a través del juego habilidades que favorecen la 

relación con los demás, la expresión de emociones, el desarrollo de la imagen corporal y las 

habilidades del pensamiento, incorporando las herramientas necesarias para poder lograrlo. 
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Objetivo general 

Desarrollar las capacidades de expresión, creatividad y movilidad a partir del uso del propio 

cuerpo; considerando la madurez neurológica y motriz de cada niño/a, de tal manera de 

establecer conexión entre sus dimensiones psicológica, emocional y afectiva. 

 

Objetivos específicos. 

 Conocer el propio cuerpo e identificar las propias posibilidades de acción.  

 Fortalecer el área motriz como via fundamental para el desarrollo del área cognitiva 

 Desarrollar el equilibrio y control postural, tomando conciencia de su propio cuerpo.  

 Fomentar la creatividad y la memoria por medio de las diferentes actividades motrices. 

 Desarrollar habilidades que faciliten la adecuada socialización con sus pares. 

 Conocer los componentes del esquema corporal: tono muscular, equilibrio, actividad 

postural, respiración… 

 Incorporar el juego como estrategia para el desarrollo psicomotriz. 

 Descubrir las nociones de dirección y orientación espacial. 

 Desarrollar la coordinación viso motriz y las posibilidades manipulativas 

 Adquirir de forma progresiva una actitud autónoma en cuanto a la resolución de 

situaciones cotidianas y la superación de dificultades. 

 
 
 
4. TALLER MEDIO AMBIENTE 

 
El taller medio ambiental responde a la urgente necesidad de cuidar y salvar nuestro planeta. 

De generar un cambio en el comportamiento humano, de convivir con nuestro entorno y otros 

seres, de co-habitar en el respeto y de asumir nuestra importante responsabilidad de cuidar la 

tierra. 

Apoyar el desarrollo de seres humanos integrales, curiosos y respetuosos; a través de 

experiencias de sensibilización y educación consciente sobre la naturaleza, nuestro, son 

fundamentales para cambiar el paradigma actual de consumo y explotación de nuestra tierra.  

Objetivo general 

“Desarrollar la conciencia ambiental en las niñas y niños a través de experiencias positivas y 

significativas con la naturaleza” 
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Objetivos específicos 

- Sensibilizar a las niñas y niños sobre los problemas medioambientales. 

- Concientizar a las niñas y niños sobre la responsabilidad humana de cuidar nuestro 

planeta. 

- Potenciar la reutilización y el reciclaje como hábitos. 

- Educar a niñas y niños sobre el territorio, flora y fauna regional. 

- Favorecer en las niñas y niños habilidades sociales y de comprensión y expresión verbal. 

- Experimentar la reutilización y el reciclaje a través de la creatividad y la creación de 

objetos. 

- Generar instancias de participación en la naturaleza. 

- Armar y cuidar el huerto. 

 
 
5. TALLER DE YOGA 

 
Yoga es una ciencia, arte y filosofía de vida que nos permite equilibrar los 3 planos de la 

existencia humana; el plano físico, el plano mental y el plano espiritual. 

La práctica del yoga se origina en la India hace 5.000 años aproximadamente y nace como una 

práctica física y filosófica para el bienestar, ya que la descoordinación de los planos genera 

desequilibrios, malestares y enfermedades. 

El yoga nos brinda la educación espiritual para alcanzar un estado de plenitud y nos permite 

gozar de salud. 

- espiritualmente somos sentimientos 

- mentalmente somos pensamientos 

- físicamente somos acciones 

 

 

Objetivo general 

Promover el bienestar integral de las niñas y niños en un espacio calmo, amoroso y respetuoso 

que facilitará, a través del juego, el desarrollo de sus habilidades psíquicas, físicas y socio-

emocionales. 

Objetivos específicos 

- Desarrollar la conciencia corporal a través de diferentes posturas (ASANAS) 

- Educar la respiración consciente, fuente de energía vital. 

- Proporcionar espacios para la calma y la introspección. 

- Practicar los fundamentos y valores del yoga 
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2. AREA ORGANIZATIVA – OPERATIVA 
 

La comunidad educativa desea contar con educadoras que tengan una clara vocación de 
maestros, especialistas y profesionales que fomenten la inteligencia del niño.  
Por eso, el establecimiento busca crear las condiciones necesarias para que las educadoras y 
especialistas desarrollen su labor en un ambiente grato, responsable, cooperativo y solidario, 
facilitando el trabajo interdisciplinario, promoviendo la creatividad e innovación, y dotando de 
los recursos necesarios, adecuados a la realidad del establecimiento, que faciliten la realización 
del quehacer educativo, en constante perfeccionamiento y crecimiento personal para lograr un 
mejor trabajo en equipo.  
 
Los procedimientos internos de articulación y comunicación, y los canales de información y 
apoyo técnico son claros, oportunos y fluidos facilitando que la toma de decisiones se haga con 
los mejores elementos de juicio. 
La organización promueve la formación y desarrollo de equipos de trabajo encaminados a dar 
solución y responder, orgánica y coherentemente, a los desafíos del quehacer educativo. 
 

PERFILES 
 

La tarea educativa requiere de personas con un claro perfil profesional y humano, con interés 
medioambiental, cuyas características permitan a la organización escuela, asegurar la 
consecución de metas, propósitos y objetivos. La gran tarea es acercarnos lo más posible al ideal 
de que cada miembro de la comunidad educativa, sea gestor de prácticas sustentables y 
tendientes a cuidar el medio ambiente.  
 
 
1. PERFIL DE COMPETENCIAS DEL PÁRVULO QUE SE DESEA EGRESAR  

 
Se pretende que, al finalizar su paso por la Escuela, el Alumno tenga las siguientes 
características:  
 

 Expresión oral fluida, nivel comprensivo adecuado a su edad cronológica y nivel 
educativo.  

 Un niño integral con adecuada autoestima, capacidad de crítica y valores que le permita 
desarrollarse en su entorno. 

 Adecuada capacidad de atención y concentración. 
 Conocedor de sus derechos y también de sus deberes.  
 Promotores de las libertades propias y de los demás, con un alto sentido de tolerancia y  

respeto a la diversidad.  
 Promotores del cuidado, mantención y protección del medio Ambiente.  
 Un niño con afecto hacia la naturaleza, para así construir relaciones sustentables con el 

medio ambiente. 
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2. PERFIL DE COMPETENCIAS DEL LA EDUCADORA DE PÁRVULOS Y EDUCADORA 
DIFERENCIAL  

 
 Profesional que cuente con el título de Educadora Diferencial especialista en lenguaje y 
     Educadora de Párvulos. 
 Manejar conocimientos técnicos, acordes a las funciones de planificación, organización  
     y ejecución de las actividades en función de las nuevas bases curriculares de la  
    educación parvularia.  
 Dominio de contenido y manejo de metodologías atractivas, individuales y grupales.  
 Manejo de los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje, características, fortalezas 
    debilidades de todos los integrantes del grupo curso de modo que la intervención 
    pedagógica sea más eficaz.  
 Uso lenguaje asertivo, en las distintas instancias de comunicación con los apoderados. 
 Alto grado de profesionalismo en su función.  
 Presentación personal acorde a su función.  
 Hábitos de asistencia y puntualidad.  
 Entusiasta, dinámico, creativo y solidario.  
 Con mentalidad abierta al cambio y a nuevos desafíos.  
 Confiado en sí mismo y en los demás.  
 Comprometido con el Proyecto Educativo Institucional Escuela Especial de lenguaje 

Ierun Talj. 
 Respetuoso y tolerante con todos los integrantes de la comunidad educativa.  
 Leal con sus superiores y compañeros de trabajo; con mucha ética profesional.  
 Comprometido con el éxito de los párvulos que se atienden.  
 Responsable en el cumplimiento de su labor mediante un perfeccionamiento constante.  
 Honesto, autocrítico y crítico constructivo.  
 Capacidad de empatía, tanto con sus compañeros de trabajo como con los apoderados y 

alumnos. 
 Compartir los logros y experiencias profesionales con una actitud de permanente 

relación con sus compañeras de trabajo. 
 Capacidad para trabajar en forma cooperativa y colaborativa.  
 Incorporar a su labor en caso de ser necesario, los nuevos avances tecnológicos. 
 Conocer y participar activamente de las actividades de la escuela.  
 Conocer, acatar y cumplir con las normas y reglamentos de la Escuela.  
 Puntualidad, asistencia a reuniones y actividades acordadas.  
 Una educadora dispuesta a promover la educación ambiental, como también los 

principios y valores que deben estar presente, potenciando en los niños y niñas el afecto 
y respeto por la naturaleza. 

 
 

3. PERFIL DE COMPETENCIAS DE LA TÉCNICO DE ATENCIÓN DEL PÁRVULO 
 

 Profesional que cuente con un título acorde a la función que realiza dentro de la escuela 
    de lenguaje  
 Trato digno a los menores a la hora de realizar actividades diarias. 
 Especial cuidado a la integridad física de los párvulos en los períodos de recreación y 
      juego. 
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 Alto grado de profesionalismo en su función.  
 Presentación personal acorde a su función.  
 Hábitos de asistencia y puntualidad.  
 Entusiasta, dinámico, creativo y solidario.  
 Con mentalidad abierta al cambio y a nuevos desafíos.  
 Confiado en sí mismo y en los demás.  
 Comprometido con el Proyecto Educativo Institucional Escuela Especial de lenguaje 

Ierun Talj 
 Respetuoso y tolerante con todos los integrantes de la comunidad educativa.  
 Leal con sus superiores y compañeros de trabajo; con mucha ética profesional.  
 Comprometido con el éxito de los párvulos que se atienden.  
 Responsable en el cumplimiento de su labor mediante un perfeccionamiento Constante.  
 Honesto, autocrítico y crítico constructivo.  
 Capacidad de empatía, tanto con sus compañeros de trabajo como con los apoderados y 

alumnos. 
 Compartir los logros y experiencias profesionales con una actitud de permanente 

relación con sus compañeras de trabajo. 
 Capacidad para trabajar en forma cooperativa y colaborativa.  
 Incorporar a su labor en caso de ser necesario, los nuevos avances tecnológicos  
 Conocer y participar activamente de las actividades de la escuela.  
 Conocer, acatar y cumplir con las normas y reglamentos de la Escuela.  
 Puntualidad y asistencia a reuniones y actividades acordadas.  
 Una técnico en atención del párvulo dispuesta a promover la educación ambiental, como 

también los principios y valores que deben estar presente, potenciando en los niños y 
niñas el afecto y respeto por la naturaleza. 

 
4. PERFIL DEL APODERADO: 

 
 Comprometido con el establecimiento y preocupado en presentar documentación 
requerida por los profesionales de nuestra escuela. 
 Participativo y responsable en el proceso educativo institucional. 
 Que participe en talleres, escuelas para padres, y otras actividades programadas por la 
escuela, donde se requiera de su asistencia. 
 Que conozca y cumpla con todos los aspectos estipulados en este reglamento. 
 Que cumpla los horarios de su pupilo, velando por la buena asistencia y puntualidad de 
éstos. 
 Que apoye las actividades realizadas por el Establecimiento, tanto pedagógicas, como 
terapéuticas y medio ambientales 
 Que mantenga una comunicación fluida con la profesora y con cada uno de los actores 
del establecimiento, solo en horarios establecidos. 
 Que apoye y refuerce permanentemente las tareas y actividades que sean solicitadas por 
los profesionales del establecimiento. 

 Que cumpla con las derivaciones emitidas por el Equipo de Profesionales a especialistas 
externos cuando se sospecha la existencia de alguna dificultad pedagógica, emocional o física 
específica que perjudique su salud, proceso de aprendizaje, seguridad o estabilidad emocional. 
 Que mantenga un compromiso activo con el cuidado del medio ambiente. 
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 Que fomenten en todo momento la autonomía en actividades pedagógicas y de rutina 
diaria. 
 Que estén en constante revisión de correos, y cuadernos de comunicaciones, dejando 
constancia de su lectura. 
 Que mantenga un trato respetuoso y cordial con todos los actores de la comunidad 
educativa 
 
 
ROLES, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DEL 
ESTABLECIMIENTO 
 

1. Directora:  
 

Objetivos 
 Organizar y supervisar las acciones técnicas y pedagógicas de acuerdo al tipo de TEL y 

la normativa técnica impartidas por el Ministerio de Educación. 
 Proporcionar y organizar acciones que involucren la interacción de la escuela con 

organismos e instituciones de la comunidad. 
 Organizar, planificar y orientar actividades en conjunto con los padres que vayan en 

beneficio de éstos y a su vez en el proceso de enseñanza aprendizaje de sus hijos. 
 Fomentar e incentivar la interacción entre los profesionales con el fin de estimular las 

buenas relaciones humanas. 
 Lograr una comunicación directa y expedita con los distintos estamentos de la escuela. 

 
Funciones: 
 Elaborar el plan de trabajo de la escuela en conjunto con los profesionales del 

establecimiento de acuerdo a las normas impartidas por el Ministerio de Educación. 
 Mantener actualizada la documentación del establecimiento exigidas por las distintas 

entidades educacionales, con lo que respecta a la información solicitada para el ingreso y 
permanencia de cada alumno/a. 

 Orientar y supervisar el buen manejo de los profesionales a cargo. 
 Organizar los aspectos administrativos con relación al buen manejo del establecimiento. 
 Controlar y dar a conocer los problemas de asistencia y el retiro de los alumnos al 

personal de la escuela. 
 Dar a conocer a todo el personal aspectos administrativos, normativos, reglamentación o 

información recibida por el Ministerio de Educación. 
 Organizar y planificar en conjunto con el gabinete técnico actividades que permitan la 

interacción de la escuela con la comunidad. 
 Informar al personal de sus deberes y derechos dentro del establecimiento y frente a la 

normativa Ministerial vigente. 
 Informar a Padres y Apoderados de sus deberes y derechos respecto de la incorporación 

de sus hijos al establecimiento y por consiguiente al sistema escolar vigente y a sus 
normativas. 

 Organizar, planificar y realizar reuniones técnicas cada 30 días  
 Citar a reuniones personales o grupales con el fin de mejorar o corregir alguna situación 

que afecte el proceso de aprendizaje del menor. 
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 Revisar periódicamente todos los aspectos necesarios que incidan en el buen 
funcionamiento de la escuela. 

 
2. Unidad Técnica Pedagógica: 

 
Objetivos: 

 Generar un adecuado desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje a través de un 
mejoramiento continuo de la calidad técnica pedagógica. 

 Aplicar adecuadamente normativas técnicas emanadas del ministerio de Educación, 
tomando en cuenta el TEL, características socio-culturales pertinentes a su realidad 
educativa. 

 Organizar actividades extra programáticas con la familia y comunidad con la finalidad 
de detectar, difundir y prevenir, situaciones que puedan vulnerar el desarrollo adecuado 
del menor. 

 Supervisar que la atención de los niños/a sea entregada mediante una metodología 
adecuada, utilizando materiales, actividades y técnicas de acuerdo al desarrollo de los 
menores. 
 

Funciones: 
 Mantener actualizada la información técnica de cada nivel del establecimiento. 
 Asesorar, orientar y supervisar la labor docente respecto a técnicas, pautas de 

tratamiento, metodología y evaluación del proceso educativo. 
 Organizar, planificar y evaluar reuniones técnicas, que incluyan organización mensual y 

temas específicos de las actividades a realizar. 
 Organizar y desarrollar los Talleres para Padres, integrando a la familia en el proceso 

educativo del menor. 
 Establecer nexos técnicos con entidades pertenecientes a la comunidad, como los centros 

educativos. 
 Mantener al día y entregar en los plazos dados la documentación técnica dispuesta tanto 

por el Ministerio de Educación como por el establecimiento. 
 Supervisar y Orientar las planificaciones de acuerdo a las normar establecidas por ello. 
 Organizar y calendarizar reuniones técnicas, Fonoaudiológicas, de apoderados, paseos y 

efemérides a realizar en forma mensual. 
 Promover y organizar jornadas de perfeccionamiento. 
 Realizar a lo menos una evaluación al año, que involucren el análisis del funcionamiento 

de cada unidad de tratamiento y del establecimiento en sí. 
 Organizar reuniones con el gabinete técnico de la escuela con la finalidad de tratar: 

ingreso, avances, reevaluaciones y egresos de alumnos. 
 

3. Profesionales Educadoras de Párvulos, Educadora Diferencial: 
 

Objetivos: 
 Cumplir con las normas técnicas y administrativas dadas a conocer por la Dirección o 

UTP. 
 Habilitar y rehabilitar al educando mediante la aplicación de un tratamiento específico 

para lograr un adecuado proceso comunicativo, que le permita la continuidad en la 
escuela y/o superación de su TEL. 
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 Organizar y planificar todos los aspectos o áreas relacionadas con el plan General de 
acuerdo al diagnóstico realizado por los diferentes especialistas. 

 Planificar y organizar actividades que involucren el acercamiento del menor hacia la 
comunidad donde está inserto el establecimiento. 

 Involucrar a los padres en todo el proceso de enseñanza Aprendizaje. 
 

Funciones: 
 Mantener una comunicación permanente y fluida con los padres y apoderados. 
 Cumplir con los horarios de trabajo, colación y reuniones establecidas según contrato. 
 Firmar diariamente el libro de asistencia del personal. 
 Elaborar y ejecutar los planes y programas educativos vigentes, incorporando las 

metodologías planteadas por el establecimiento. 
 Asistir y participar en los consejos educativos. 
 Elaborar informes pedagógicos de inicio además de los informes semestrales de cada 

período. 
 Entregar planificaciones semanales acorde a los contenidos fijados. 
 Prepara material didáctico para trabajo en aula, en los horarios establecidos para ello. 
 Anotar diariamente en el libro de asistencia la presencia o ausencia de los alumnos y 

entregar con la contabilidad exigida cerrada. 
 Cumplir los compromisos de trabajo en las fechas acordadas. 
 Registrar las actividades diarias realizadas en los diferentes ámbitos y núcleos de 

aprendizaje en los libros y horarios correspondientes. 
 Registrar los movimientos en el cuaderno de permisos y salidas con sus horas 

correspondientes. 
 Cada Educadora tendrá a cargo un curso por jornada, de los cuales será la responsable 

de entregar educación específica y general, de acuerdo al nivel que cursa, y TEL que 
presente el menor. 

 La educadora deberá informar el estado de avance de los niños/as a los apoderados ya 
sea por medio de entrevista individual o reunión grupal. 

 
4. Fonoaudióloga: 
 

Objetivos: 
 Habilitar y rehabilitar al educando mediante la aplicación de planes de tratamiento, para 

lograr un adecuado proceso comunicativo, que le permita la continuidad y superación 
de su TEL. 

 Realizar evaluaciones en forma individual con su respectivo informe y tipo de TEL. 
 Informar y orientar a la Familia sobre el trastorno que presenta el niño, para motivar la 

participación activa en el proceso de enseñanza aprendizaje del menor. 
 
Funciones: 

 Planificar el tratamiento que cada alumno deberá recibir durante el año.  
 Aplicar en forma individual o grupal (hasta 3 niños), el tratamiento fonoaudiológico 

específico. 
 Elaborar informes diagnósticos en forma individual, con las pruebas requeridas por el 

Ministerio de Educación. 
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 Participar y aportar con sus sugerencias para la elaboración y desarrollo del plan 
especifico de cada nivel. 

 Realizar reevaluaciones a todos los menores del establecimiento una vez al año. 
 Asesorar al personal docente en temas específicos del área de comunicación y plan 

específico. 
 Apoyar en el aspecto técnico a través de cursos y talleres. 
 Realizar entrevistas con los apoderados, en donde este deberá ser informado sobre el 

tratamiento que el menor recibe. 
 Planificar y desarrollar actividades en conjunto con el gabinete técnico para orientar y 

asesorar a los padres. 
 Cumplir con el horario de trabajo estipulado en el contrato. 
 Firmar el libro de asistencia dispuesto para ello. 

 
5. Terapeuta Ocupacional 

 
Objetivos: 

 Cumplir con las normas técnicas y administrativas dadas a conocer por la Dirección o 
UTP. 

 Organizar y planificar todos los aspectos o áreas relacionadas con el plan General de 
acuerdo al diagnóstico realizado por los diferentes especialistas. 

 Planificar y organizar actividades para el taller del medio ambiente y yoga. 
 Involucrar a los padres en actividades en el proceso de enseñanza Aprendizaje. 

 
Funciones: 

 Cumplir con los horarios de trabajo, colación y reuniones establecidas según contrato. 
 Firmar diariamente el libro de asistencia del personal. 
 Elaborar y ejecutar según los planes y programas educativos vigentes, incorporando las 

metodologías planteadas por el establecimiento. 
 Asistir y participar en los consejos educativos. 
 Entregar planificaciones mensuales de los talleres educativos. 
 Preparar material didáctico para trabajo en aula, en los horarios establecidos para ello. 
 Cumplir los compromisos de trabajo en las fechas acordadas. 

 
 

6. Personal Técnico en Atención del Párvulo. 
 

Objetivos:  
 Apoyar y asistir el trabajo pedagógico realizado por la docente en cada uno de los 

ámbitos de aprendizajes que desarrolla las bases curriculares de educación parvularia. 
 Apoyar y asistir el trabajo pedagógico realizado por la docente durante el desarrollo del 

plan específico. 
 

Funciones: 
 Asistir y participar en los consejos educativos. 
 Cumplir con los horarios de trabajo, colación y reuniones establecidas según contrato. 
 Firmar diariamente el libro de asistencia del personal. 
 Participar activamente en la elaboración de planificaciones semanales. 
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 Realizar materiales, y tareas asignadas por la educadora a cargo. 
 En caso de ausencia de la Educadora por horas, y hasta 3 días, será la responsable del 

nivel, debiendo responder con las obligaciones que éste conlleva. 
 Colaborar con el periodo de recepción y entrega de los niños. 

 
7. Auxiliar de aseo: 

 
Funciones: 

 Deberá cumplir con la jornada establecida en su contrato. 
 Cumplir con los horarios de trabajo, colación y reuniones establecidas según contrato. 
 Firmar diariamente el libro de asistencia del personal. 
 Realizar el aseo, desinfección y cuidados de todas las dependencias del establecimiento 

de acuerdo al calendario fijado por la dirección. 
 Limpiar las salas de clases al término de cada jornada. 
 Mantener un trato respetuoso con los demás funcionarios del establecimiento, padres y 

apoderados. 
 Mantener los espacios comunes limpios y desinfectados después de ser utilizado por los 

niño/as. 
 
 

3. AREA ADMINISTRATIVO - FINANCIERA 
 

 
1. CONTRATACION DEL PERSONAL: 

     Para la selección y posterior contratación de personal se realizará mediante llamado público, 
rigiéndose por las normativas Ministeriales existentes. 
      

2. MANTENIMIENTO: 
 
     El responsable del mantenimiento de la infraestructura es el Sostenedor, quien velará por los 
siguientes aspectos: 
 Mantenimiento preventivo que se realizará todos los años en los meses en que el 

establecimiento educacional permanezca cerrado por vacaciones según lo establecido 
por Secretaria de Educación, abocado a falencias detectadas durante el año escolar o 
futuras remodelaciones. Dichas reparaciones serán costeadas por el sostenedor a través 
de la subvención otorgada para este fin y/o recursos propios en caso que fuese 
necesario. 

 Reparaciones que serán solucionadas de manera oportuna y según las características del 
daño se tomarán las medidas que pretenden velar por la integridad de los niños/as tales 
como suspensión de actividades, modificación de horario, cambio de jornada. Avisando 
oportunamente a Secretaria de Educación o Provincial según corresponda. 

 
4. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

 
 Los sueldos y gastos de mantención y/o reparación del establecimiento provienen del 

sistema de subvenciones del Ministerio de Educación. La administración de dinero que 
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se percibe a través de este, es de directa y única responsabilidad del Sostenedor del 
Establecimiento.  
 

 El Centro General de Padres, a través de sus ingresos generados por una cuota mensual 
voluntaria acordada por ellos en Asamblea General, permiten solventar gastos que 
contemplan la realización de actividades de los alumnos. 

 
5. AREA CONVIVENCIA: 
 

  Con el esfuerzo de todos, se trata de construir un grato ambiente comunitario, en que cada 
uno asuma su responsabilidad, coopere con otros y solidarice con los demás. La apertura, la 
confianza, el valor y respeto por las personas, y el espíritu de formadores, se transforman en los 
ejes centrales de las relaciones que se dan entre los distintos miembros. En este espíritu, la 
Comunidad Educativa espera que cada persona se esfuerce por ejercer una influencia positiva 
en el ambiente escolar, trabajando en armonía con los otros, escuchando y valorando los puntos 
de vista ajenos, con apertura y disposición para encontrar soluciones, buscando superar los 
obstáculos y dificultades, respetando la función propia de cada uno. 

 
 

  Considerando que la Comunidad Educativa esta conformada por Directivos, Profesores, 
Estudiantes, Padres de familia, Administrativos, Auxiliares, instituciones y entorno social, se 
debe promover la participación activa de cada uno de ellos.  
 
 
1.   PÁRVULOS 
   Los Niños del establecimiento tendrán derecho a: 
 
 Ser evaluados en forma integral para determinar su ingreso al establecimiento, si su 

diagnóstico corresponde a TEL 
 Tener un trato deferente por parte de todos los funcionarios del establecimiento. 
 Ser escuchado, especialmente cuando necesite atención preferencial. 
 Recibir atención pedagógica y ser evaluado conforme a lo estipulado en las bases de 

educación parvularia, en plan común. 
 Recibir atención pedagógica grupal y/o individual en plan común. 
 Recibir atención fonoaudiológica individual y/o grupal en plan específico. 
 Ser evaluados en forma diferenciada según sus necesidades de aprendizaje derivadas del 

TEL (trastorno específico del lenguaje) si así lo requiriese. 
 Todos los alumnos tendrán derecho al seguro escolar en caso de acontecer algún accidente 

en horario de clases, salida educativa; ya sea dentro del establecimiento o en el trayecto 
entre el domicilio y la escuela. 

 Que su integridad física, psicológica y moral sea respetada 
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1.  PADRES Y APODERADOS 
Derechos padres y apoderados 
 

“Los padres, madres y apoderados tienen derecho a ser informados por los directivos y 
docentes a cargo de la educación de sus hijos respecto de los rendimientos académicos y del 
proceso educativo de éstos, así como del funcionamiento del establecimiento, y a ser 
escuchados y a participar del proceso educativo en los ámbitos que les corresponda, 
aportando al desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la normativa interna del 
establecimiento. El ejercicio de estos derechos se realizará, entre otras instancias, a través del 
Centro de Padres y Apoderados.” (Según Ley inclusión 20845) 
 
“Es deber de los padres, madres y apoderados educar a sus hijos, informarse, respetar y 
contribuir a dar cumplimiento al proyecto educativo, a las normas de convivencia y a las de 
funcionamiento del establecimiento que elijan para éstos: apoyar sus procesos educativos; 
cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional, respetar su 
normativa interna y brindar un trato respetuoso a los integrantes de la comunidad educativa” 
(Según Ley inclusión 20845) 
 
 El deber primario de los Padres es educar a sus hijos, como Escuela buscamos 
desarrollar y fortalecer este deber; trabajando estrechamente con las familias en su formación, se 
les hace ver la necesidad de un compromiso serio y sostenido   a lo largo de los años, que se 
expresa en participación y colaboración, para garantizar los fines que ambos - la familia y el 
establecimiento - persiguen. Por ello, los Padres y Apoderados son parte importante de la 
Comunidad Educativa. Una dimensión importante de esta tarea, es la de lograr un adecuado 
conocimiento y un entusiasmo activo de los Padres en relación a este Proyecto Educativo. 

 

2.COMUNIDAD EDUCATIVA: 
 

De los deberes y derechos de los profesionales. 
 
“Por su parte, son deberes de los profesionales de la educación ejercer la función docente en 
forma idónea y responsable; orientar vocacionalmente a sus alumnos cuando corresponda; 
actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente; investigar, exponer y enseñar los 
contenidos curriculares correspondientes a cada nivel educativo establecidos por las bases 
curriculares y los planes y programas de estudio; respetar tanto las normas del 
establecimiento en que se desempeñan como los derechos de los alumnos y alumnas, y tener 
un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y demás miembros de 
la comunidad educativa”. (Según Ley inclusión 20845) 
 
 La dirección del establecimiento concertará visitas de profesionales para apoyar el trabajo 

educativo de acuerdo a los contenidos pedagógicos tratados en el año. 
 
 El establecimiento contempla la participación a las invitaciones de diferentes cursos, charlas 

u otros eventos que impliquen contribuir en la formación o el intercambio de conocimientos 
por parte de su personal con la comunidad. 
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 Con el fin de promover nuestra función en la comunidad, se realizan visitas a diferentes 

medios de comunicación y centros educativos, divulgando a quién va dirigida y el propósito 
de nuestra acción. 

 
 La Escuela establecerá los nexos con las Instituciones responsables del resguardo del 

establecimiento y de los integrantes de éste, con lo que respecta a elaboración del Plan de 
Seguridad Escolar, Salud y ornato, entre otros. 

 
 De igual forma se busca establecer redes de apoyo mediante reuniones informativas y 

expositivas con los Consultorios y Jardines Infantiles de la ciudad, que dentro de su 
población atiendan a niños que presenten Trastornos Específicos de Lenguaje (TEL) y no 
pueden acceder a un tratamiento de forma particular ofreciendo nuestros servicios para ello. 

 
 La escuela mantendrá actualizada la base de datos de diferentes colaboradores 

medioambientales, para el trabajo en equipo. 
 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PEI 
La evaluación de este Proyecto Educativo Institucional se hará al término de cada año escolar 
considerando los siguientes indicadores: 
 

 Evaluación pedagógica de cada trimestre a nivel del plan general. 
 Informe Fonoaudiológico trimestral con los avances de cada alumno en relación a su 

TEL. 
 Autoevaluación por parte de los docentes y no docentes de la labor desempeñada en 

dichos períodos. 
 Evaluación por parte de la dirección de dichos profesionales, siguiendo una pauta de 

evaluación conocida por cada uno de ellos. 
 El centro de Padres y Apoderados se medirá por su gestión y aporte a la comunidad 

educativa por dirección, docentes y padres y apoderados. 
 Los cumplimientos de los objetivos antes planteados se reflejan en la cantidad de altas 

alcanzadas al término del año y también el estado de avance de los alumnos/a que 
deben continuar y así medir el impacto de las metodologías planteadas, tomando en 
cuenta estos resultados para mantención o modificación de los mismos. 

 
 
 


